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Valledupar, Cesar, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

DEMANDA:         EJECUTIVA DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: GLADYS MARÍA CALDERÓN QUIRÓZ.  

DEMANDADO:   LUIS ALFONSO OCHOA CHICO.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00053-00. 

 

Estudiada la demanda referenciada, promovida mediante apoderado judicial, 

SE INADMITE por no reunir los requisitos del artículo 90-1 C. G. del P, en 

concordancia con el artículo 82-4-8, ibídem, así:  

 

1. Artículo 90–1 C. G. del P. 

1. Art. 82-4 ejusdem. 

1.1.1. Las pretensiones de la demanda no muestran claridad y precisión, 

por cuanto desde octubre de 2019 a octubre de 2020, el valor a 

ejecutar de $4´340.000 no corresponde a la realidad, porque 

$275.000 x 13 meses (octubre de 2019 a octubre de 2020) + 

$600.000 (cuotas adicionales diciembre 2019 y junio de 2020) = 

$4´175.000 que difiere de aquél. 

 

1.2. Artículo 82-8 C. G. del P. C. G. del P.  

1.2.1. Invoca normas derogadas como el Dec. 2737 de 1989 

correspondiente al Código del Menor, Ley 75 de 1968 que nada tiene 

que ver con alimentos por lo menos en las que aún están vigentes. 

 
Concédase a la demandante el término de cinco (5) días para que subsane las 

falencias endilgadas a la demanda, so pena de su rechazo.   

 

Resalta el despacho el hecho que esta misma demanda fue presentada con 

anterioridad, correspondiendo a esta agencia judicial, la cual, por obvias 

razones fue inadmitida, haciéndole los mismos reparos y a pesar de ello, fue 

radicada con las mismas falencias, con la única diferencia que en esta 
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oportunidad la presentó directamente la demandante y aquella se hizo 

mediante apoderado judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

FREKAS. 
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